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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ARIANY

9343 Aprobación inicial del proyecto básico y de ejecución de edifici municipal de servicios ( fase 2)

El Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 21 de agosto de 2017 tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el proyecto básico y de ejecución de edificio municipal de servicios ( fase 2) elaborado por los ArquitectosPrimero: 
Sebastián Pedro Escanellas Genovard y Jordi Herrero Campo, entendiendo que si durante el período de información pública no se
presentasen alegaciones, quedará definitivamente aprobado sin necesidad de posterior acuerdo.

 Someter el citado proyecto al trámite de información pública por un período mínimo de veinte días hábiles mediante la publicaciónSegundo:
de anuncios en el BOIB, tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal para la presentación de alegaciones.

Lo cual se pone en general conocimiento a fin de que cualquier interesado pueda presentar alegaciones.

Ariany, 22 de agosto de 2017.

El Alcalde
Joan Ribot Mayol
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